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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
301/84, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Albacea: por
don Pedro Antonio San Martín Moro. contrd Resolución de la
Subsecretaría de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1984,
que denegó al recurrente autorización de compatibilidad d;el ejer
cicio libre de la actividad profesional de Arquitecto Superior con
la de Arquitecto Superior al servicio de la Hacienda Pública, se
ha dictado sentencia con fecha 22 de enero de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos-: Que estimando el recurso interpuesto por don Pe
dro Antonio San Martín Moro en su propio nombre contra la
Subsecret,aría de Economía y Hacienda, debemos declarar y de
claramos nulo por no ajustado a derecho el acuerdo de 27 de
enero de 1984, estimando que el recurren le tiene derecho a ejer.
cer la profesión privada de Arquitecto. siempre que la misma no
impida o menoscabe el estricto cumplimiento de sus deberes
como funcionario, o comprometa su imparcialidad o indepen.
dencia. y no afecte al horario de trabajo en su [unción, todo ello
Sin costaS.)i

men ~e tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mcnC:lOnando la disposición por la que se le otorgo el mismo.

Noveno.~Lus mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
p,~rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
clOn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efe~~uado desde el, 8 de noviembre de 1983 (para los hilados de
pohester) y a partir del 30 de octubre de 1984 (para los hilados
dc_algodón) hasta la aludida fecha de publicación en el (~Boletin

Oliclal del Estadm>, podran acogerse también a los heneticios co
rrespondientes. siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de des-

---pachoJp referencia de estar en'trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co·
menzarán a COntarse desde la fecha de pubiicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estadm).

Undécimo.~Esta autorización se regirá en todo aquelJo relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden. por Ja normativa que se deriva de las siguien.
tes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 «~Boletín Oficial del Estado» numero
165).

Orden de la Presidencia deJ Gobierno de :!O dé noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado), número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ft:brero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado~) numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estadm> número 53).

Circular de la Dirección General de Adu:mas de 3 de marzo
de 1976.«<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correctli apli
cación y desenvolvimiento de le presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera conti
nuación del que tenia la firma «Hijos de José Ferrer, Sociedad
Anónima», segun Ordenes de 4 de marzo de 1981 (<<Boletín Ofi
cial del Estado») de 8 de mayo) y.8 de febrero de 1984 ((Boletín
Oficial del Estado) de 2 de abril), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 4 de marzo de 1985.-P. D., el Director gener.al de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7779 ORDEN de 4 de fnar:o di' Jfj85 por la que ,\'i' /11\poflt,
t'! C1implimiento de la sen/enda di' la Audiencia T('
rritorial de Madrid. dictada con féc/w ](j de f!(·tllhre
d" 1984, 1.'11 el recurso cOflfi'ncioso-atiminülJ'(llil'O mí
l1/('ro ,708i84.' imerpu('sto conlnl Resoluciáfl tie esfe
Di'parlullu'/110 por don Rafael Borderas ("a!l'o.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·~-tdministrativo numero
708/84, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
don Rafael Borderas Calvo. contra Resolución de la Subsecreta·
ria de Economía y Hacienda de 16 de enero de 1984. que denegó
al recurrente autorización de compatibilidad del ejercicio libre de
la profesión de Arquitecto Técnico con la de Arquitecto Técnico
al Servicio de 'Ia Hacienda Públi~a, se ha dictado sentencia con
fecha 26 de octubre de 19H4. cuya parte dispositivi.l es como si
gue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso cllntcncioso·admi~

nistrativo interpuesto por don Rafael Sorderas Calvo. al amparo
de la Ley 62/1978, contra la Resolución de la Subsecretaria del
Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de enero de 1984. Que
le denegó la compatibilidad de su actual puesto de trabajo con el
ejercicio libre de la profesión de Arquitecto Tecnico, debemos
declarar y declaramos que tal acto administrativo no vulnera los
articulos 14 (prim;lpio de igualdad) y 24-2 (principIo de presun
ción de inocencia). Con expresa imposición de las costas al ac
tor.»)

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 'lo previsto
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tCOIdo a bien disponer
la ejecución en sus propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su eonocimicnto y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1985.-P. D.. el Subse¡,;rel<lrio de Eco

nomía y Hacienda. Miguel Martín Fcrn~indez.

Ilmo. Sr. Dirt"ctor general de Senieios.

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
la ej¡;-cuclón en sus propios términos de la refenda sentencia. .

Lo que comulli.:o a V. 1. para su conocimi~IHo y d~más efec
tos.

Madrid. 4 de marzo de 19R5.-P. D., el Suhsecretario de Eco
nomia y Hacienda. Miguel Martin Fcrnández.

Ilmo. Sr. Din:dor general de Sen·ieios.

7780 ORDEN de 5 de marzo de 1985 por la que se aUJOri
:(1 a fa ¡¡rma «( Rqfad Reig .r CÚ/., Sociedad Anání~

mai) , el régímen detril/leo di' Pc/:!i..·l·cilmamiC'nto acti
vo para la imporlación dI! aleo/wl ('tilico l'Íl1ÍCO y la
exportación de vinos.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «(Rafael Reig y Cía., Sociedad
Anónima~" solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien~
to activo para la importación de alcohol etílico vínico y,la expor
tación de vinos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
. la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se alitorizu el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rafael Reig y Cía., Sociedad Anóni~
ma»), con domicilio en Sanlucar de Barrameda (Cádiz), y NIF A-
11000767. •

Sólo se autoríza el sistema de' reposición con franquicia aran
celaria.

Segundo. -Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Alcohol etílico ",inico sin desnaturalizar, de graduación

96-97'. P. E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etBico \'ÍI'üco sin desnaturalizar.. de graduación

95-96'. P. E. 22.08.30.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán 1M siguientes:
J. Vinos D. o. Jerez de 16G a 18

G

:

1.1 En botella,. P. E. 22.05.11.
1.2 En otros envases. P. E. 22.05.21.
Cuarto.·~A efectos contables, se establece lo siguiente:
l.t) Por cada hectolitro de vino contenido en materiá reduc

tora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2- Beaumé)

ORDEN de 4 de mar:o de 1985 por la que se dispone'
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Te
rrilorial de Alhacell', (/iclada con fecha 22 de- enero
dc 1985, en el re!'Urso co"'encioso~aclmillislrativo mí
mero 301/84. interpuesto contra Resolución de este
Departamento por don Pedro Antonio San Martín
Moro.
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y con graduación alcohólica adquirida superior a 130
• que se ex

porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
inedida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del
arado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente a 20

8eaumé) y sin e.'<ceder de 127 gramos de materias reductoras
(equivalentes a 8° Beaumé), que se exporte. se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decili~

tros de alcohol que reSoUlte de restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0.96.

e) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé). que se ex
porte, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

No existen merinas ni subproductos. .
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
(,:00 las normas previstas en 'el Decreto regulador de la campaña
vinícola-alcoholera, o en su defecto. m~diante el alcohol de im
portación. de acuerdo con las normas del Decreto 2758/t971, de
4 de noviembre. .

. En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada ~peración de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuYO efecto la certificación aduanera
acreditativa de fa exportación de los vinos u otras bebidas alcó
hólicas que se aporte para 'solicitar los beneficios de este régimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan re~lizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones' comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aque~

1I0s con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los de.
más. países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuem del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

IXberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción,o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la Disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las lícencias de exportación deberá consignarse necesaria'
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance
laria,

Séptimo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos tenninados
e~portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975..

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en parte. stn más limitación que
el cumplímiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se ot~rga esta autorización hasta el 30 de junio de
1986 a partir de la fecha de su' publicación en el ((Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antdacion a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 23 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha de publicación
en el (~Boletín Oficial del EstadoH podrán acogerse también a los
beneficios correspondíentes. siempre que se hayan hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referen<;ia de estar en trámite su resolu~

ción. Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
, anterior comenZaran a contarse desde la fecha de publicación de

esta Orden en el \(Boletín- Oficial del Estado)).
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Noveno.-Con objeto de obtener mejores' condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi~
men de tráfico de perfeccionamiento activo podean canalizar sus
compras al exterior. total o parcialmente, a través de Entidades
o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
Minis~erio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesion del
de~echo a ~~ectos eXclusivamente de contratación y ejecución de
la lmportaclOn.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pect~ a la co~recta aplicación. del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autonza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente autorización.

L? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeétos.
DIOS guarde a V, 1. muchos años.
Madnd, 5 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7781 ORDEN de 5 de marzo de 1985 pur la que se aWOI·i·
za a la firma «Tomqs Abad. Suciedad Anónima)'. el
régimen de tráfico de perfecdrmamiemo activo para
la importación de alcohol erilico l'inioJ y la exporhl
ción de vinos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ((Tomás Abad. Sociedad
Anónima»), soliciUtndo el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcohol etílico vínico y la expor~

tación de vinos.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
Primero.~Se autoriza el ré~imen de tráfico de perfecciona

miento activo a la firma ((Tomas Abad. Sociedad Anonima»). con
domicilio en Jerez Qe la Frontera (Cádiz). y NIF A~11605292.

Sólo se autoriza ef sistema de reposición con franquicia aran
celaria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Alcohol etílico sin desnaturalizar, de graduación 96·9r.

P. E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico vínico sín desnaturalizar. de graduación

95_96". P. E. 22.08.30.3.
Tercero.-Los productos de exportación serún los ,,¡guientes:
1. Vinos Jerez de 17" a 18°;
1,1 En botellas. P. E. 12.05.1\.
1.2 En otros envases. P. E. 22.05.21.
Cuarto.-A efectos contables. se establece 10 siguiente:
a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc

tora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2° Beaumel
y Con graduación alcohólica adquirida superior a 13°. que se ex·
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantid;,¡d
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico adquirido la Cifra l3 y dividir por 0.96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho Jl?:ramos por litro (equi\'alente a 2°
Beaume) y sin exceder de 127 gramos de materias redw.::toras
(equivalentes a 8° 8eaumé), que se exporte. se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida t:n litros y decili·
tros de alCohol que resulte de restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0.96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma~
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé). que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancdaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquiridopor 0.96.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino v de los Alcohnles para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
c~)J~ las normas previstas en el Decreto re~ulador de la campaila
vI01cola-alcoholera. o en su defecto. mediante el ak'ohol de im
portación. de acuerdo con las normas del Decreto 1758/1971. de
4 de noviem breo

En ningiln caso podrá la firma autoriza~a beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportacló~ de l?~ dos proce
dimientos de reposición, a cuyo efecto la cerlificaclon aduanera


